
 
 

 
 

ANUNCIO 
 

 

 
CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE CAPATAZ CORRESPONDIENTE A LA 
OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2023 MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN 
INTERNA. 
 
 
La Directora Gerente de este Patronato del Real Alcázar de Sevilla mediante Resolución N.º 214 de 
fecha 3 de junio de 2026 aprobó la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
para participar en el proceso selectivo para proveer 1 plaza de Capataz mediante promoción interna de 
la Oferta Pública de Empleo de 2023, con el siguiente tenor literal: 
 
  
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en la convocatoria del proceso 
selectivo para proveer 1 plaza de Capataz para este Patronato del Real Alcázar del expediente de 
tramitación 2/2023 en ejecución de la Oferta Pública de Empleo de 2023, visto Informe del Jefe de 
Servicio que obra en el expediente y visto cuanto antecede, esta Gerencia, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas en los Estatutos del citado Patronato, viene a adoptar la siguiente 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. – Declarar provisionalmente las personas admitidas y excluidas del proceso de selección 
convocado por el Patronato del Real Alcázar para proveer 1 plaza de Capataz por promoción interna 
perteneciente al personal laboral del grupo III, a las personas que se relacionan en la siguiente lista: 
 
 
ADMITIDOS/AS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Fecha Nº Registro 

Oses Martín, Isabel María ***0254** 14/05/26 00046684439 

Moreno Chaves, José María ***9276** 15/05/26 08700080343 

Gavira Gómez, José Manuel  ***4175** 22/05/26 00049165782 

 
 
 

EXCLUIDOS/AS  
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Fecha Nº Registro Motivo 

Andaluz Sánchez, Rafael ***2157** 06/05/26 08700074298 
No presenta titulación 
requerida en las bases 

 
 

SEGUNDO. Designar a los siguientes miembros del tribunal calificador para dicho proceso selectivo: 

 
Presidente:  
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Titular: D. Luis Gonzaga de Oro-Pulido Suárez, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Sevilla. 
Suplente: D. Manuel Fernández Carrillo, funcionario de carrera del Ayuntamiento de Sevilla.  

 
Vocales: 
 Titular 1: Dª. Raquel Sanz Ruiz, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 
 Suplente: Dª. Clara Muñoz Pinto, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 Titular2: Dª. María del Carmen Fombuena Villa, personal laboral del Real Alcázar.  
 Suplente: Dª. Encarnación Román Domínguez, personal laboral del Real Alcázar. 
 
 Titular 3: Dª. Gloria Moreno Chaves, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Sevilla. 
 Suplente: Dª. Francisca Romero Coderque, personal laboral del Real Alcázar.  
 

 
Secretario/a: 

Titular: Eva Mª Vidal Rodríguez, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Sevilla. 
Suplente: D. Manuel Hurtado García, personal laboral del Real Alcázar. 
 
 
 

TERCERO. – Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la 
Provincia, quedando elevada a definitiva una vez resueltas las reclamaciones que se produzcan dentro 
del plazo de 10 días a partir del día siguiente al de su publicación 
  
 
 
 

Sevilla, a la fecha que conste a pie firma 
La Directora Gerente 

Ana Mª. Jáuregui Ramírez 
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